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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial., -dé íjf

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado e l 3© 1

de A bril de 1930. establece los caracteres de paten ta© ili- •

dad de las  invenciones de tipo industria l que tienen pioa?

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a * ’

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am
j
fe plitud de conceptos previstos cono patentabi.es, ha •ll'eyado

*****f a l leg islador a ac larar (ArtQ. 46) que la  enumeración con-• • •11 •
I; tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciativa y no .j¡ * «» • ■
r

í lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los desoubrimienü • • • —• ••
Ij tos de tipo c ien tífico  (Art^. 47). •¡¡ e • •n ' #
I E l Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo!• •f.
; la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l c r ite rio

V * I
: lega l de que también serán patentabies los instrumeníós,’ pb

• • *
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la  funól^n a

•  *  *  •i: • •
j¡ que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y éirUeflL 

I n itiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo  ante 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base a l ar  

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia , constituye una novedad industria l, con características  

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­

tación exclusiva que por e l la  se so lic ita , premiando así 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me- 

j jo ra  efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentadles. (A rts . 46 y 47 en relación  

con el 173, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

13 de Noviembre de 1.935).
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Pasando a d e sc r ib ir  .el ■obpete de la  inveneión, s,e 

hace constar que la  f in a lid a d  eaie se persigne es ofrecer- — 

a l mercado una puerta para mueble perfeccionada, cuyas $a-. 

raetsristica3 han sido estudiadas papa legrar una ••«?»•-••
-e ficac ia  y sen e ill.es  de .construcción*

la  f in a lid a d  que se persigne sen e l  perfsoeinn&v

m iento de esta  puerta, es la  de aumentar 1-a ■vist-osadad/áse*•
• , . •-«. 
la  Siiisea, con un acabad o mas esmerado remarcando la ii, p i o ­

nes v eliminando la s  a r is ta s  que respectivam ente, resa lta -.

suaviza' e-j- con traste üe la  contram alla.

Esto se consigue por e l  l é e lo  de ene todas*#. 1»a«-

da -una' de la s  p iezas que constituyen e l  icáreo de la  pj.
’ >• '

y que están dispuestas a contra-malla tien e  todos lo s  bordes

de la s  su p e r fic ie s  a cara v is ta *  ‘b iselados en romo, sepali.
_  •»• •

sandose de este  modo la  l in e a  de unión entre la s  piez&i|.á-
%;.* í

contraiial l a . ' ..• -■ * •' ■
•  m

Con e l f in  de f a c i l i t a r  la  comprensión de ic íd 'ca  

r a e te r is t ic a s  pecu lia res  de este  modelo se adjunta lo s  s i ­

gu ientes pianos; •

f igu ra  1 ' 2 u n a  perspectiva  isom étrica  de una puer

ta  para muebles de es te  tip o  en la  q.uo la s  p iezas  que la  —  

coinonen están separadas en d isp os ic ión  para su unión. Se- 

observa como la s  d is t in ta s  p iezas presentan todos lo s  bor­

des de la  s u p e r fic ie  cara v is ta  con b iselados (1 ) en romo*.

Figura 22 .- Una v is ta  correspondiente a l alzado 

de la  puerta de la  figu ra  12., en posic ión  v e r t ic a l ,  una vez 

unidas la s  d ife ren tes  p iezas.

La figu ra  muestre, claramente como la s  lín eas  da -  

unión (2 ) entre los  b iselados (1 ) de la s  d is t in ta s  p iezas -  

quedan de este modo remarcadas•
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Hecha l¡a descripción a que se re fie re  la  me,ajeria, . j 

<*ue antecede, es preciso in s is t ir  en" qu« loe dotalles de. 

realiaación  de la  idea expuesta, puedes , qs «¡Lecir,,

Gp.e puedes su fr ir  .pcquailss alteraciones^ -dáaiadaa ^Iumpr&‘ 

es los princip ios fundamentales de la  idea, que son en- eéení 

c ía  los que quedan refXéáAd&s-- p^Kca^ss' dar- déscriLjjj

eión hecha, En efecto, e l  A rticu lo  43 de l Estatuto ̂ vi^ente 

sobre Propiedad Industrial,, establece como no pateilt^|?eii^ 

en su apartado tercero* "los cambios de forma, dimensiones,
»  r  ■ *£•>+■ ■ -' ‘ ' *

■proporciones y materias de un objeto ya patentado" fl^eíldo
ñWm-mm .;’

asi e l  c r ite r io  del leg is lador en e l sentid© de que^^ií^jen^.

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad  prúi$tlóú
;.•*' •

e in d a s tr ia lisa b le , nadie podrá apoyarse en e l la  pá-rá, a

pretexto de haber introducido lige ras  modifieaeioñea;, ,prb¿r
••■■■£ ■ ^

sentarla como nueva y propia*V

Este princip io , en cuanto a i alcance de la  platee-'
A- *

ción del objeto patentado se re fie re , se h a lla  eonffrnúd© 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre «  

e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954-, 23 de enero de 19591 ^0 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so lic itada , se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l último párrafo del apar­

tado tercero del A rtícu lo  100 d-e la  Ley, sintetizando así 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l  p r iv ile g io  de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i ­

guientes :
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r  1*..- H3S32A BOA ÍS3B1L3SVCT230CI-OMm, ecoyaMerfS/’J ^i ■ ■ ' " ' •  . ..' . ’! Thsr*-:.:' Sj-.t-5'®
.zsid&  esencialmente por' e l hecho <3© que  todas y. £8 4 $ 5551a- $&'' 

la s  piezas que cono titilen ,, e l n ^ e£ :4 e^l£i'

t&i dispuestas a eoniraiaalla^ ti©pe?ií' t&É&l»■
_ „. . . ■ ' :■’■■' ■■ ■■:..'■.■■:V’
la  superraeie o car*a -vista* .biselados en remo,, sejJalIzanáo''

se de este modo la  lin ea  de uni-óia; entré la s  éaiezas; a  ^ÉÉalSSBÍ

da lla ,

.2a . -  Se re iv indica por tíltimo* como 

e l que ha de recaer e l modelo de u tilidad  que se s© l% :|:|a|:' - 

hjsi:ia  pasa iiíSBL'PS JEdipceiomm..

g&tsMg$¡

ffcí'5

¡?rpá¿5
VV̂'?:

g«J¿?

••li.Vífí
•liCj

Todo conforme., queda descrito y réiTlndicádo qp, ~i
’■? ■■ ■■-■■.

la  presente memoria descriptiva* que consta -de sé ié  p^gj£ 

imecano^ráxiadas y dibujos que acompañan.
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